
                                                                                                                      

                                                                           

 

 

INFORME:  Firma de convenio de cooperación bilateral entre el Instituto de la 

Víctima y la ISDM/OSAR 

 

Reportado por:   

 José Andres Chávez Maldonado  

25 de agosto 2020  

Lugar: Fecha de reporte: 

Guatemala  28 de agosto 2020 

Descripción de la Actividad  

● Previo a la actividad se realizó una invitación por medio de las redes sociales, para 

que las personas en los departamentos y aliadas de la organización puedan ver el acto 

público, se coordinó para transmitir en vivo el evento por medio de la página de Osar 

Juvenil Guatemala.   
● La transmisión en vivo dio inicio con las palabras de bienvenida por parte de la 

Licda. Ana Victoria, dentro de la intervención comentó que la firma de la carta es uno de 

los pasos para la respuesta que tiene que dar el estado a las víctimas del delito.   
● La Dra. Mirna Montenegro directora del Observatorio en salud sexual y reproductiva 

-OSAR- enfatizo que la organización trabaja brindando acompañamiento en el marco legal, 

en las clínicas de atención en salud y la atención integral que deben de tener las niñas 

víctimas de violencia sexual, se comentó que en el área rural es muy complicado contar 

con un abogado o abogada por eso la importancia del acompañamiento legal que puede 

brindar el instituto de la víctima, se remarcó la importancia de documentar el trabajo que 

se estará realizando con el objetivo de replicar  estos modelos en diferentes áreas.  
● La directora del instituto de Victima Licda. Alejandra Carrillo comento que la 

violencia sexual en niñas es uno de los peores crímenes y que los índices de denuncias 

no disminuyen, en un país donde el circulo de violencia persiste. Enfatizó que la firma del 

convenio es un compromiso con la población para brindar un espacio de confianza, un 

ambiente seguro y con personal capacitado como abogadas, psicólogas y médicas que se 

sientan comprometidas en la atención digna de las víctimas, pero sobre todo el 

compromiso de tener una condena a su agresor ya que la reparación tiene muchos 

enfoques y uno de ellos es que el sistema de justicia les responda a las víctimas, por 

último la directora agradeció el compromiso de la organización para el apoyo en la 

capacitación del personal.  
● Firma de convenio de cooperación bilateral entre el instituto para la asistencia y 

atención a la víctima del delito y la ISDM/OSAR dentro de uno de los compromisos 

adquiridos fueron que la organización capacitará al personal del Instituto de la Víctima 



                                                                                                                      

                                                                           

 

 

para asistir y atender delitos de violencia sexual a niñas y adolescentes, también el  OSAR 

a través de su oficina nacional y oficinas departamentales, apoyará la socialización de las 

normas, protocolos, requisitos para que las víctimas de violencia sexual puedan acceder 

a programas y servicios que brinde el instituto. 
● Luego de la firma del convenio se terminó la transmisión en vivo y  se realizó una 

pequeña reunión con los y las asesoras de la directora del instituto con el objetivo de 

planificar próximas acciones, se compartió el trabajo del OSAR que se está realizando en 

el departamento de Alta Verapaz el cual es brindar atención a niñas víctimas de violencia 

sexual, el director de asistencia Legal del instituto de la víctima el Lic. Rodolfo Díaz 

comentó que se puede realizar un plan piloto en el área para comenzar con el trabajo en 

los departamentos.   

Resultado Recomendaciones Acciones de seguimiento 

● Firma de convenio de 

cooperación bilateral entre el 

instituto para la asistencia y 

atención a la víctima del delito y la 

ISDM/OSAR 
● Realiza el evento público 

por medio de las redes sociales 

para que las y los delegados 

puedan conocer acciones a nivel 

central.  
● Coordinar acciones entre 

instituciones del estado en 

beneficio de las niñas y 

adolescentes para la defensa de 

sus derechos sexuales.  
● Dar a conocer el trabajo 

que realiza la organización en 

diferentes departamentos.  

● Realizar una 

reunión de 

sensibilización al 

personal del 

instituto para que 

conozcan el 

contexto actual de 

las niñas y 

adolescentes 

victimas 

sobrevivientes de 

violencia sexual.  

● OSAR a través de su 

oficina apoyará la socialización 

de las normas, protocolos, 

requisitos en la atención de 

victimas de violencia sexual.  
● Se apoyará con la 

sensibilización y formación del 

personal de las instituciones 

responsables en la atención 

integral de las víctimas de la 

violencia sexual.   
● Realizará campañas de 

comunicación con pertinencia 

cultural y lingüística, 

centradas en los derechos. 



                                                                                                                      

                                                                           

 

 

 

  


